
PROBABILIDA

D
IMPACTO PROBABILIDAD IMPACTO

1
Tráfico de influencias para 

la gestión de trámites de 

registro automotor - 

1. Influencia de tramitadores.

2. Deficiente información  para el usuario y falta 

de comunicación clara.

3. Inobservacia a los procedimientos.

Corrupción Hallazgos administrativos, 

disciplinarios, penales. 
Probable 5. Catastrofico

Zona de 

Riesgo 

Extrema

Auditorias Internas a cada 

PAT, Implementar una 

estrategia de comunicación y 

verificarla, encuestas de 

satisfacción

3 posible 3 Moderado Zona de 

riesgo alta

Reducir el 

riesgo.

1. Controles de accesos tecnologicos 

al SIITBOY-RUNT de acuerdo al perfil.

2. Auditorias internas.

3. validación de registros en los 

formularios  de  tramites en SIITBOY.

4. restricción a permisos de usuarios 

de SIITBOY.

5 Chat en linea.

6. Portafolio de servicios.

Subgerencia 

Operativa
######## 31/12/2022

Mediante las ferias de seguridad vial en territorio, se busca sensibilizar a los diferentes 

actores viales con el fin de fortalecer los servicios de nuestros puntos de atención, en estas 

campañas se orientan a los clientes en los diferentes trámites para que conozacan los 

requisitos y costos de  los mismos.  Ai mismo se ha definido un ruta logistica de entrega de 

sustratos , placas, láminas;  con el fin de ofertar un servicio oportuno.  Mediante medios se 

realiza una divulgación de servicios y requisitos con el fin de orientar al  cliente, con el 

objeto de prestar un servicio de calidad y oportuno. 

2

Omisión en las 

actuaciones oportunas 

para el suministro de las 

especies venales
1. Extralimitación de funciones.

2. No realizar una adecuada planeación para los 

procesos contractuales, para adquisición de 

suministros.

3. Interpretaciones subjetivas de las normas 

vigentes para evitar o postergar su aplicación.

Corrupción 

1. Incumplimiento a las 

expectativas del usuarios,  

afectación a recuros públicos.

2. perdida de posibles ingresos por 

trámites no realizados.

3. Afecta el cumplimiento dela  

misión de la entidad.

Probable 5. Catastrofico

Zona de 

Riesgo 

Extrema

Formato en el sistema de 

gestión . Auditorias Internas 
3 posible 3 Moderado Zona de 

riesgo alta

Reducir el 

riesgo.
Auditoria Interna, Formato especial 

Subgerencia 

Operativa
######## 31/12/2022

Actualmente se esta planeando una estrtegia de contratación  por medio de licitación 

publica; donde se tengan los suministros al día.  Mediante el seguimiento a puntos se 

establecen las necesidades y se atienden a las mismas   de manera oportuna con el fin de 

evitar  demoras  y escases de los suministros.  El siguimiento de la entrega de sumninistros 

se realiza por medio de un formato d seguimiento el scual reposa en la carpeta de  

documentos. 

3

Inoportunidad en la 

ejecución de embargos  

y/o medidas cautelares e 

inscripciónes de prenda 

para favorecer a terceros 

1. Extralimitación de funciones.

2. Omisión de deberes. 
Corrupción 

1. Permitiendo la  comercialización 

sin restricción.

2. Expedición de certificados de 

tradición sin la información 

actualizada y veraz y sin la 

aplicabilidad de las medidas 

cautelares. 

Probable 5. Catastrofico

Zona de 

Riesgo 

Extrema

Restricción a los permisos de 

usuario dependiendo del 

perfil. Control, documentado 

de tramites diarios 

3 posible 5 Catasrofico

Zona de 

Riesgo 

Extrema

Reducir el 

riesgo.

Generar las restricciones  de permisos 

a usuarios según perfil 

Subgerencia 

Operativa
######## 31/12/2022

Mediante el acompañamiento que e le realiza mes a mes a los puntos de atención, se 

pretende realizar un seguimiento de trasparencia para mitigar la externalidades.

Se evidencia la implentación de varias acciones para mitigar i/o reducir el riesgo. Se sugiere 

a la subgerencia Operativa evaluar la efectivida de los controles y las acciones 

propuestase, con el fin de haacer ajustes en caso de ser necesario.

 Actualmente  se realiza  acompañamiento y seguimiento  mes a los puntos de atención,  donde estos emiten infomres los 

primeros 5 dias de cada mes con el fin de  realizar un seguimiento de trasparencia para mitigar la externalidades, asi mismo se 

estan buscando estrategias  tecnologicas que permitan un seguimiento en tiempo real de cada uno de los puntos . Asi mismo 

desde la dependencia se esta cerando una estrategia tecnologica  con el fin de realizar seguimiento en tiempo real  con el fin de 

tener i¿oportuno e inmediato control de los diferentes servicios. 

Aunque se adelantan algunas acciones, estas no son muy  

efectivas para  mitigar el riesgo, se recomienda revisar y 

mejorar las acciones y controles implementados para mitigar 

dicho riesgo. De otra parte como resultado del seguimiento se 

recomienda describir las situaciones que puedan dar lugar a la 

materialización del riesgo.

Mediante  el seguimiento mes a mes, se  identificaron las debilidades de los puntos, donde 

mediante la formulación del proyecto de seguridad víal para la vigencia 2023; se crearon 

actividades de archivo y de atención al ciliente para los puntos de atención con mayor 

demanda. 

Asi mismo mediante el seguimiento de los informes mes a mes se esta creando una sola 

versión de presentación con el fin de realizar un control standar para todos. 

La oficina de Control Interno evidencia debilidad en los controles y acciones implementadas para 

mitigar este riesgo. Se recomienda revisar dichos controles  e implementar controles y acciones mas 

efectivos.

1. En relación con la primera acción preventiva formulada, esto es, la designación de ersonal para llevar a cabo las tareas de 

gestión documental, la Oficina delgada para Cobro Coactivo de la entidad, reporta la suscripción de un (1) contrato de 

prestación de servicios profesionales designado para las funciones de organización, gestión y custodia del archivo de gestión de 

la oficina, contrato correspondiente al contratista EDISON HUMBERTO RIVERA SUANCHA, con relación de consecutivo 

contractual, CD-ITBOY-019-2022.

2. Referente a la gestión realizada ante la Subgerencia Administrativa, tendiente a obtener la designación del espacio físico y el 

suministro del mobiliario necesario y suficiente de garantice gestión documental adecuada, la Oficina Delegada para el Cobro 

Coactivo, aún no ha oficiliazado por escrito tal solicictud, hábida cuenta de la insuficiencia presupuestal que padece la entidad. 

3. Referente al proceso de capacitación en materia de gestión y organización documental, dirigida a Jefes de Puntos de 

Atención de Tránsito - PAT y contratistas sobre la conformación de expedientes, se precisa que fue agendada la fecha LUNES 

26 DE SEPTIEMBRE, para la realización de DOS (2) JORNADAS DE CAPACITACIÓN, una para Jefes de Punto a realizarse de 

forma VIRTUAL, y otra, dirigida a contratistas, a realizarse de forma PRESENCIAL en la sede administrativa de la entidad.

Se evidencio cumplimiento de la primera y tercera acción 

propuesta para mitigar el riesgo. Se recomienda dar 

cumplimiento a la segunda acción. Igualamente se evidencia 

la necesidad de evaluar la efectividad de los controles y las 

acciones propuestas para mitigar el riesgo y de ser necesario 

realizar las mejoras a que haya lugar.                                                      

1. De conformidad con el Plan Anual de Capacitaciones, respecto al componente del Proceso Contravencional a cargo de la 

Oficina Asesora, desarrollará el proceso de inducción a los jefes de puntos de atención y juridicos en materia del proceso 

contravencional en el ÚLTIMO TRIMESTRE de esta vigencia.

2. De conformidad con el Plan Anual de Capacitaciones, respecto al componente del Proceso Contravencional a cargo de la 

Oficina Asesora, se realizó inducción a los contratistas de la oficina de cobro coactivo el pasado mes de FEBRERO, respecto al 

primer semestre de la presente vigencia, la capacitación fue liderada por la suscrita Delegada para el Cobro Coactivo.  

Para el segundo semestre de la vigencia se tiene previsto desarrollar el proceso de capacitación a contratistas de la Oficina de 

Cobro Coactivo en la última semana del mes de SEPTIEMBRE, fecha en la cual, se espera esten suscritos todos los contratos y 

actas de inicio de los contratistas asignados al área.

3. El proceso de verificacion directa de las actividades desplegadas por el grupo de cobro coactivo se ha venido desarrollando 

periodo a periodo bajo supervisión directa de la Oficina Asesora Jurídica.

La oficna de Control Interno evidiencio el cumplimiento de las 

acciones propuestas, igualmente durante el segundo 

cuatrimestre realizó seguimiento a los comparendos y como 

resultado de dicho seguimiento presento informe a la 

Gerencia, a la Subgerencia Operativa y a la ofician Asesora 

Jurídica. se recomienda evaluar la efectividad de los controles 

y las acciones de control para mitigar el riesgo y de ser 

necesario realizar las mejoras a que haya lugar.

De conformidad con el proceso de actualización y revisión normativa del Manial de Cartera del Instituto de Tránsito de Boyacá, 

se finalizo la formulación del respectivo manual, efectuando de esta manera los ajustes reglamentarios, legales y 

jurisprudenciales respecto cobro de cartera y régimen de acuerdo de pago. De esta manera, se procede a dar inicio al proceso 

de socialización y aprobación del mismo ante el Comité Institucional de Gestión y Desempeño.

Se evidencia cumplimiento de la actividad, se recomienda 

agilizar la aprobación del manual de cartera ante el comité de 

gestión y desempeño, con el fin de iniciar la implementación 

del mismo en el Instituto de Transito de Boyacá y evaluar su 

efectividad.

1. De conformidad con el Plan Anual de Capacitaciones, respecto al componente del Proceso Contravencional a cargo de la 

Oficina Asesora, desarrollará el proceso de inducción a los jefes de puntos de atención y juridicos en materia del proceso 

contravencional en el ÚLTIMO TRIMESTRE de esta vigencia.

2. De conformidad con el Plan Anual de Capacitaciones, respecto al componente del Proceso Contravencional a cargo de la 

Oficina Asesora, se realizó inducción a los contratistas de la oficina de cobro coactivo el pasado mes de FEBRERO, respecto al 

primer semestre de la presente vigencia, la capacitación fue liderada por la suscrita Delegada para el Cobro Coactivo.  

Para el segundo semestre de la vigencia se tiene previsto desarrollar el proceso de capacitación a contratistas de la Oficina de 

Cobro Coactivo en la última semana del mes de SEPTIEMBRE, fecha en la cual, se espera esten suscritos todos los contratos y 

actas de inicio de los contratistas asignados al área.

3. El proceso de verificacion directa de las actividades desplegadas por el grupo de cobro coactivo se ha venido desarrollando 

periodo a periodo bajo supervisión directa de la Oficina Asesora Jurídica.

La oficna de Control Interno evidiencio el cumplimiento de las 

acciones propuestas, igualmente durante el segundo 

cuatrimestre realizó seguimiento a los comparendos y com 

resultado de dicho seguimiento presento informe a la 

Gerencia a la Subgerencia Operativa y a la ofician Asesora 

Jurídica. se recomienda evaluar la efectividad de 

losmcontroles y las acciones de control para mitigar el riesgo 

y de ser necesario realizar las mejoras a que haya lugar.

6 Incumplimiento en los 

acuerdos de pago

1. Falta de control en los pagos.

2. Incumplimiento al manual de cartera
Corrupción Afectación economica  a los 

ingresos de al entidad 
4 Probable 5. Catastrofico

Zona de 

Riesgo 

Extrema

1. Auditoria a los acuerdos de 

pago 
2. improbable 4  mayor

Zona de 

riesgo  alta

Reducir el 

riesgo.

Control Tecnologico, ajuste al manual

de cartera y socialización con el

personal del área correspondiente  , 

Asesora   

Jurídica 
######## 31/12/2022

Para la fecha en la que se presenta este seguimiento, el Manual de Cartera del Instituto de 

Tránsito de Boyacá, es objeto de revisión y análisis por parte de la Oficina Asesora Jurídica.  

con el fin de  establecer si existen cambios normativos o o ajustes procedimentales que 

demanden su actualización y  la eficacia de su aplicabilidad.  

Se recomienda agilizaar la revisión del Manual de Cartera, y en caso de ser necesario 

realizar los ajustes correspondientes a que haya lugar, teniendo en cuenta que es un 

instrumento necesario para hacer efectivo el cobro de cartera y asi mejorar los ingresos del 

Instituto de Tránsito de Boyacá.

De conformidad con el proceso de actualización y revisión normativa del Manial de Cartera del Instituto de Tránsito de Boyacá, 

se finalizo la formulación del respectivo manual, efectuando de esta manera los ajustes reglamentarios, legales y 

jurisprudenciales respecto cobro de cartera y régimen de acuerdo de pago. De esta manera, se procede a dar inicio al proceso 

de socialización y aprobación del mismo ante el Comité Institucional de Gestión y Desempeño.

Se evidencia cumplimiento de la actividad, se recomienda 

agilizar la aprobación del manual de cartera ante el comité de 

gestión y desempeño, con el fin de iniciar la implementación 

del mismo en el Instituto de Transito de Boyacá y evaluar su 

efectividad.

De conformidad con el proceso de actualización y revisión normativa del Manual de Cartera

del Instituto de Tránsito de Boyacá, se finalizo la formulación del respectivo manual,

efectuando de esta manera los ajustes reglamentarios, legales y jurisprudenciales respecto

al cobro de cartera y régimen de acuerdo de pago. De esta manera, se espera fijar fecha

para dar inicio al proceso de socialización y aprobación del mismo ante el Comité

Institucional de Gestión y Desempeño.

La oficina de Control Interno recomienda priorizar la aprobación y socialización del manual de 

cartera, teniendo en cuenta que es un  instrumento necesario  para mejorar la efectividad en los 

acuerdos de pago y por ende mejorar el recaudo, lo cual coadyuva al mejoramiento de los ingresos 

institucionales.

LUIS RAMIRO SAENZ CADENAS                                                                                                                                                                 

Jefe Oficina Asesora de Control Interno                                                                                  

LUIS RAMIRO SAENZ CADENAS                                                                                                                                                                 

Jefe Oficina Asesora de Control Interno                                                                                  

LUIS RAMIRO SAENZ CADENAS                                                                                                                                                                 

Jefe Oficina Asesora de Control Interno                                                                                  

Aunque se evidencia cumplimiento parcial de las acciones propuestas, se recomienda

fortalecer la gestión documental, con el fin de poder avanzar en el cobro coactivo y evitar la 

prescripción y caducidad de los comparendos.

Segundo seguimiento al Mapa de Riesgos 

La oficina de Control Interno , como  resulltado del seguimiento efectuado evidencia cumplimiento 

de las acciones propuestas. Se recomienda revisar y mejorar los controles implementados para  

mitigar el riesgo ccorrespondiente.

La oficina de Control Interno evidencia cumplimiento de las acciones propuestas las cuales han 

contribuido con la miitigación de este riesgo, no obstante se recomienda revisar y mejorar los 

controles propuestos.

1. De conformidad con el Plan Anual de Capacitaciones, respecto al componente del Proceso

Contravencional a cargo de la Oficina Asesora Jurídica, se desarrolló el proceso de inducción

a los jefes de puntos de atención y juridicos en materia del proceso contravencional en el

mes de SEPTIEMBRE correspondiente al ÚLTIMO CUATRIMESTRE de esta vigencia.

2. De conformidad con el Plan Anual de Capacitaciones, respecto al componente del Proceso

Contravencional a cargo de la Oficina Asesora, se realizó CAPACITACIÓN JURÍDICA a todos

los servidores de la entidad en cooperación con la FEDERACIÓN COLOMBIANA DE

MUNICIPIOS y el Sistema Integrado de Información sobre las Multas y Sanciones de

Tránsito - SIMIT. 

3. El proceso de verificacion directa de las actividades desplegadas por el grupo de cobro

coactivo se ha venido desarrollando periodo a periodo bajo supervisión directa de la Oficina

Asesora Jurídica.

Como resultado del seguimiento efectuado por la oficna de control Interno, se recomienda 

dar estricto cumplimiento a las acciones propuestas para mitigar o reducir el riesgo, 

teniendo en cuenta el alto grado de criticidad y las consecuencias que genera la 

materialización del mismo.

1. Controles de accesos tecnologicos al SIITBOY-RUNT de acuerdo al perfil. Dicha  actividad se esta desarrollando por parter de 

la oficina de sistemas y comunicaciones 

2. Auditorias internas. Seesta cereando la estrategia del plan padrino donde se realizará segumiento a los puntos con el fin de 

fortalecer las debilidades  en los diferentes puntos de atención 

3. validación de registros en los formularios  de  tramites en SIITBOY.  Dicha  actividad se esta desarrollando por parter de la 

oficina de sistemas y comunicaciones 

4. restricción a permisos de usuarios de SIITBOY. Actualmente se tiene total restriccion en los usuarios donde se tiene  

establecidos los usurios por punto y como administrador el jefe de comunicaciones 

5 Chat en linea.  Esta actividad se esta dearrollando por parte de la gerencia general 

6. Portafolio de servicios.  Dicha actividad se esta desarrollando con la  jefe de comercialización quien promueve la venta de 

servicios; sin embargo desde la subgerencia opeativa se esta formulando el proyecto con el fin de promover los servicios 

mediente el plan del medios, este proyecto tiene como objetivo  promover la venta de serviciosñ ediante las ferias de seguridad 

vial en territorio, se busca sensibilizar a los diferentes actores viales con el fin de fortalecer los servicios de nuestros puntos de 

atención, en estas campañas se orientan a los clientes en los diferentes trámites para que conozacan los requisitos y costos de  

los mismos.  Ai mismo se ha definido un ruta logistica de entrega de sustratos , placas, láminas;  con el fin de ofertar un servicio 

oportuno.  Mediante medios se realiza una divulgación de servicios y requisitos con el fin de orientar al  cliente, con el objeto de 

prestar un servicio de calidad y oportuno. 

Se evidencia cumplimiento de las acciones de control, se 

recomienda en cada seguimiento evaluar la efectividad de los 

controles y las acciones de control para realizar las mejoras 

que sean necesarias.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

De otra parte se recomienda analizar los riesgos que se hayan 

materializado o que tengan mayor probabilidad de 

materializarce.

1. Controles de accesos tecnologicos al SIITBOY-RUNT de acuerdo al perfil.  Esta actividad  

actualmente se desarrolla por parte de la oficina de sistemas . 

2. Auditorias internas. Se realizo una gira por los puntos de atención que mas demanda 

tiene; con e fin de diagnostir el servicio, para ello se creo una estrategia de cliente iniltrado 

asi mismo se genero un trabajo de grado con el fin de reslizar el  seguimiento a la  oferta y 

demanda ; con el fin de obtener la información en situ  y crear oportunidades de mejora 

3. Validación de registros en los formularios  de  tramites en SIITBOY.  Dicha  actividad se 

esta desarrollando por parter de la oficina de sistemas y comunicaciones 

4. restricción a permisos de usuarios de SIITBOY. Actualmente se tiene total restriccion en 

los usuarios donde se tiene  establecidos los usurios por punto y como administrador el jefe 

de comunicaciones 

5 Chat en linea.  Esta actividad se esta dearrollando por parte de la gerencia general 

6. Portafolio de servicios.  Dicha actividad se esta desarrollando con la  jefe de 

comercialización quien promueve la venta de servicios; sin embargo desde la subgerencia 

opeativa se creo a estrategia de acompañamiento mediante el equipo de seguridad vial con 

el fin de   sensibilizar a los diferentes actores viales con el fin de fortalecer los servicios de 

nuestros puntos de atención, en estas campañas se orientan a los clientes en los diferentes 

trámites para que conozacan los requisitos y costos de  los mismos.  Ai mismo se ha definido 

un ruta logistica de entrega de sustratos , placas, láminas;  con el fin de ofertar un servicio 

oportuno.  Mediante medios se realiza una divulgación de servicios y requisitos con el fin de 

orientar al  cliente, con el objeto de prestar un servicio de calidad y oportuno. 

Se evidencia cumplimiento de las acciones de control, se recomienda en cada 

seguimiento evaluar la efectividad de los controles y las acciones de control para 

realizar las mejoras que sean necesarias.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

Se sugiere a la lider del proceso evaluar la efectividad de los controles y las acciones 

propuestas para mitigar o reducir  este riesgo y concretar la implementación de las acciones 

correspondientes, igualmente involucrar al area jurídica en la implementación de las 

acciones.

Para garantizar el suministro de las especies venales en los diferentes puntos de atención se  tiene el siguimiento de la 

ejecucuión de los contratos que se realciona acontinuación:  laminas  y sustratis  SMC-ITBOY- SA-072-2022002 DE 2022 y  

ELABORACION Y SUMINISTRO A TODO COSTO DE LAS ESPECIES VENALES: PLACAS PARA VEHICULOS, PÚBLICOS, 

PARTICULARES, OFICIALES, REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES, MAQUINARIA AGRICOLA Y DE LA CONSTRUCCION 

AUTOPROPULSADAS, MOTOCARROS Y MOTOCICLETAS, PARA LA MATRÍCULA INICIAL Y DE REPOSICIÓN    SMC – ITBOY – 

007 – 2022 y SA-076-2022.  El seguimiento de la ejecución se refelja en el secop i; asi mismo se esta  formulando el proyeto 

para el adicional de los suministros y de esta manera garantizar el cuministro y distribución en los puntos  con el fin de ofrecer un 

servicio oportuno y eficiente 

La oficina de Control interno evidencio que los controles 

definidos para mitigar este riesgo no son muy efectivos, es 

necesario implementar una herramienta  informática que 

permita un mayor control a las especies venales en tiempo 

real. La oficina de control interno realizó auditoria al proceso 

de registro de transito y PAT de Combita, presento los 

respectivos informes a la Gerencia, incluyendo 

recomendaciones para la mejora.

Para garantizar el suministro de las especies venales en los diferentes puntos de atención se  

tiene el siguimiento de la ejecucuión de los contratos que se realciona acontinuación:  

laminas  y sustratis  SMC-ITBOY- SA-072-2022002 DE 2022 y  ELABORACION Y 

SUMINISTRO A TODO COSTO DE LAS ESPECIES VENALES: PLACAS PARA VEHICULOS, 

PÚBLICOS, PARTICULARES, OFICIALES, REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES, MAQUINARIA 

AGRICOLA Y DE LA CONSTRUCCION AUTOPROPULSADAS, MOTOCARROS Y 

MOTOCICLETAS, PARA LA MATRÍCULA INICIAL Y DE REPOSICIÓN    SMC – ITBOY – 007 – 

2022 y SA-076-2022., asi mismo con el fin de garantizar los sustratios necearios en los 

puntos; se creo un adicional al contrato por un valor de $140.00.000 con el fin de garantizar 

la prestación del servicio.  El seguimiento de la ejecución se refelja en el secop i; asi mismo 

secreo una herramienta informatica para realizar seguimiento al inventario de los  

suministros y de esta manera garantizar el cuministro y distribución en los puntos  con el fin 

de ofrecer un servicio oportuno y eficiente 

La oficina de Control Interno realizo auditorias de gestión a los puntos de atención de Nobsa, Soata,  

Moniquira y Saboya, en el tercer cuatrimestre del 2022 y como resultado de dichas auditorias se 

formularon hallazgos y/o observciones u oportunidades de mejora, se entrego informe a la Gerente, 

a la Subgerente operativa, a la Subgerente administrativa y a los jefes de los puntos auditados, se 

formularon acciones de mejora, las cuales estan en proceso de implementación.  

1) En relación con la primera acción preventiva formulada, esto es, la designación de

personal para llevar a cabo las tareas de gestión documental, la Oficina Delegada para el

Cobro Coactivo del Instituto de Tránsito de Boyacá, se permite reportar la suscripción de

dos (02) Contratos de prestación de servicios: Profesional y de Apoyo a la Getsión personas

que en la actualidad se encuentran designadas para la organización y custodia del archivo

de gestión de la oficina. 2) Referente a la gestión realizada ante la Subgerencia

Administrativa, tendiente a obtener la designación del espacio físico y el suministro del

mobiliario necesario y suficiente de garantice gestión documental adecuada, la Oficina

Delegada para el Cobro Coactivo, aún no ha oficiliazado por escrito tal solicictud, hábida

cuenta de la insuficiencia presupuestal que padece la entidad. 3) Referente a la tercera

acción preventiva propuesta, relaconada con la capacitacion dirigida a los contratistas

sobre la conformación de expedientes, se precisa reportar la realización de una sesion de

trabajo realizada en el mes de Febrero, liderada por la suscrita delegada pra el Cobro

Coactivo y dirigida a todos los contratistas de la dependencia; orientada a instalar y

reforzar capacidades de los funcionarios y contratistas en la conformación de expedientes.  

permanente########

TERCER SEGUIMIENTO OFICINA DE CONTROL INTERNO.  AL MAPA DE RIESGOS 
DE CORRUPCION CON CORTE A 31 de diciembre 2022   

Tercer seguimiento al Mapa de Riesgos 

1. En relación con la primera acción preventiva formulada, esto es, la designación de

personal para llevar a cabo las tareas de gestión documental, la Oficina delgada para Cobro

Coactivo de la entidad, se reporta la suscripción de un (1) contrato de prestación de servicios

profesionales designado para las funciones de organización, gestión y custodia del archivo

de gestión de la oficina, contrato correspondiente al contratista EDISON HUMBERTO

RIVERA SUANCHA, con relación de consecutivo contractual, CD-ITBOY-109-2022.

2. Referente a la gestión realizada ante la Subgerencia Administrativa, tendiente a obtener

la designación del espacio físico y el suministro del mobiliario necesario y suficiente de

garantice gestión documental adecuada, la Oficina Delegada para el Cobro Coactivo, aún no

ha oficiliazado por escrito tal solicictud, hábida cuenta de la insuficiencia presupuestal que

padece la entidad. 

3. Referente al proceso de capacitación en materia de gestión y organización documental,

dirigida a Jefes de Puntos de Atención de Tránsito - PAT y contratistas sobre la conformación

de expedientes, se precisa que se desarrollo el respectivo proceso de capacitación de forma

conjunta el día LUNES 19 DE SEPTIEMBRE, realizada a traves de la plataforma digital

GOOGLE MEET.

De conformidad con el Plan Anual de Capacitaciones, respecto al componente del Proceso

Contravencional a cargo de la Oficina Asesora, se realizó CAPACITACIÓN EN DERECHO DE

PETICIÓN a todos los servidores de la entidad en cooperación con el ARCHIVO GENERAL DE

LA NACIÓN.

PRIMER SEGUIMIENTO OFICINA DE CONTROL INTERNO.  AL MAPA DE 
RIESGOS DE CORRUPCION CON CORTE A 30 de ABRIL 2022   ( 

conservando el texto  seguimiento  evidenciado de la linea estrategica y 
la segunda linea de defensa ) 

Aunque se evidencia cumplimiento parcial de las acciones propuestas, se recomienda a la

Oficna Jurídica fortalecer las estrategias para lograr el cumplimientode las acciones

propuestas, teniendo en cuenta que la gestión documental debe estar enmarcada en las

normas legales y reglamentarias expedidas por el archivo General de la Nación y la Política

de Gestión Documental.

Seguimiento a Mapa de Riesgos Corrupción 2022

ACCIONES RESPONSABLE
OPCIONES 

DE MANEJO 

VIGENCIA: 2022

CALIFICACIÓN NUEVA CALIFICACIÓN

N°
EVALUACIÓN 

DEL RIESGO
CONTROLES

NUEVA 

EVALUACIÓN
NOMBRE DEL RIESGO CAUSAS CONSECUENCIAS

CLASE DEL 

RIESGO

MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN

Primer seguimiento al Mapa de Riesgos incluir evidencias

SEGUNDO SEGUIMIENTO OFICINA DE CONTROL 
INTERNO.  AL MAPA DE RIESGOS DE 

CORRUPCION CON CORTE A 31 DE AGOSTO  
2022   ( conservando el texto  seguimiento  

evidenciado de la linea estrategica y la segunda 

linea de defensa ) Fecha de 

Inicio

Fecha de 

Terminación

1. Generación caducidades y de 

prescripciones, perdida de la 

recuperación de cartera.

2. Apertura de procesos penales y 

disciplinarios  fiscales  por 

caducidades y prescripciones

Corrupción

1. Falta de recurso humano que desarrolle tareas 

de verificacíón documental de la información 

remitida por los puntos.

2. Ausecia de espacio fisico adecuado par la 

guarda y  custodia de los documentos.

3. Carencia de inmoboliario para organizar la 

información remitida.

4.  Defienciente tarea de gestión documental. 

Perdida y /o extravio de 

documentos de procesos 

contravencionales y/o 

coactivos 

4

Asesora   

Jurídica 

1. Inducción a los jefes de puntos de 

atención y  juridicos en proceso 

contravencional.

2. Induccion a los contratistas de la 

oficna de cobro coactivo en sobre 

proceso  de cobro.

3. Verificación directa de la 

acitividades deplegadas por el grupo 

de cobro coactivo. 

Reducir el 

riesgo.

Zona de 

riesgo  alta

De conformidad con el Plan Anual de Capacitaciones, la relacionada con Proceso

Contravencional, a cargo de esta Oficina Asesora, se realizará en el último trimestre de

esta vigencia; y la induciión dirigida a los contratistas de la Oficina de Cobro Coactivo sobre

el proceso, se efectuó el pasado mes de Febrero, fecha en la cual, se suscribieron las Actas

de Inicio correspondientes a las prestaciones de servicio asignadas al área; la capacitación

fue liderada por la suscrita Delegada para el Cobro Coactivo. 

31/12/2022########Corrupción

1. Las acciones de cobro coactivo no se inician 

oprtunamente, dentro de los 3 años siguientes a 

la fecha de imposcición de lcomarendo .

2. Emitido el mandamiento de pago 

correspondiente no se observa el regimen de 

notificaciones establecidos por el estatuto 

tributario.

3. Lo jefes de PATS no tramitan dentro de la 

oportunidad legal la accion contravencional.

4. Los jefes de los PATS Son remiten 

oportunamente lo comaprendos sancionados a la 

ofician de cobro coactivo para dar inicio a la acción 

de cobro correspondiente.

5. Falta de aplicación de las medidas cuatelrares 

en terminos de oportunidad y eficiencia.

Caducidad  en las 

investigaciones 

administrativas o 

prescripción en las 

acciones de cobro 

coactivo de las 

obligaciones a favor de 

ITBOY

4  mayor2. improbable

1. Inducción a jefes de puntos 

y asesores juridicos, y 

contratistas de cobro coactivo 

en proceso contravencional y 

proceso de cobro coactivo.

2. el informe de exonerados y 

caducidades que deben 

prensentar los puntos al area 

de  juridico y operativa  y 

control interno.

3. infome de prescriciones y 

caducidades.

4 Auditoria interna

Zona de 

Riesgo 

Extrema

5. Catastrofico5

Asesora   

Jurídica 

1. Designación de personal  para 

llevara a cabo las tareas de gestión 

documental.

2. Gesionar ante la subgerencia 

administrativa del ITBOY la 

desiganción del espacio fisico y el 

sumnistro de mobiliario necesario 

para el archivo.

3. capacitación dirigida a los 

contratistas sobre conformación de 

expedientes.

Reducir el 

riesgo.

Zona de 

riesgo  alta
4  mayor2. improbable

1. Manual de cobro coactivo 

en materia de conformación 

de expediente.

2.  Auditorias Internas.

3. Inducción

Zona de 

Riesgo 

Extrema

5. Catastrofico4 Probable

4 Probable

1. Pérdia de recursos económicos.

2. Apertura de proceso de 

resposabilidad fiscal y 

disciplinarios.

3.  Peridida de oprtunida para 

ejercer la accion contravencional y 

recuperar cartera (impunidad).

4. Hallazgos administrativos, 

disciplinarios , penales, fiscales.


